
II.– MEDIDAS GENERALES DE HIGIENE Y PREVENCIÓN CUALQUIERA QUE 
SEA EL NIVEL DE ALERTA. 

2.1. Medidas de higiene y prevención exigibles a todas las actividades. 

Con carácter general, sin perjuicio de las normas o protocolos específicos que 
se establezcan, serán aplicables a todos los establecimientos, locales de 
negocio, instalaciones y espacios de uso público y actividades de carácter 
público las siguientes medidas de higiene y prevención: 

• a) El titular de la actividad económica o, en su caso, el director o responsable de 
los centros, instalaciones, fijas o móviles, espacios de uso público y entidades, 
deberá asegurar que se adoptan las medidas de limpieza y desinfección 
adecuadas a las características e intensidad de uso de los establecimientos, 
locales, instalaciones fijas o móviles o espacios recogidas a continuación. En las 
tareas de limpieza y desinfección se prestará especial atención a las zonas de 
uso común y a las superficies de contacto más frecuentes como pomos de 
puertas, mesas, muebles, pasamanos, suelos, teléfonos, perchas y otros 
elementos de similares características, y se llevará a cabo conforme a las 
siguientes pautas: 

•  

o 1.ª) Se utilizarán desinfectantes como diluciones de lejía (1:50) recién preparada 
o cualquiera de los productos con actividad virucida que se encuentran en el 
mercado y debidamente autorizados y registrados en España. En el uso de ese 
producto se respetarán las indicaciones de la etiqueta. 

o 2.ª) Tras cada limpieza y desinfección, los materiales empleados y los equipos 
de protección utilizados se desecharán en el contenedor de la fracción resto. En 
ningún caso se depositarán estos residuos en contenedores de recogida 
separada (papel/cartón, envases, fracción orgánica, vidrio, etc…). 

• Las medidas de limpieza y desinfección se extenderán también, en su caso, a 
las zonas privadas de los trabajadores, tales como vestuarios, taquillas, aseos, 
cocinas y áreas de descanso. 

• b) Asimismo, cuando existan puestos de trabajo compartidos por más de un 
trabajador, se establecerán los mecanismos y procesos oportunos para 
garantizar la higienización de estos puestos. 

• Se procurará que los equipos o herramientas empleados sean personales e 
intransferibles, o que las partes en contacto directo con el cuerpo de la persona 
dispongan de elementos sustituibles. En el caso de aquellos equipos que deban 
ser manipulados por diferente personal, se deberá disponer de materiales de 
protección o el uso de forma frecuente de geles hidroalcohólicos o desinfectantes 
con carácter previo y posterior a su uso. 

• c) En el caso de que se empleen uniformes o ropa de trabajo, se procederá al 
lavado y desinfección regular de los mismos, siguiendo el procedimiento 
habitual. 

• d) Deben realizarse tareas de ventilación periódica en las instalaciones y, como 
mínimo, de forma diaria, al menos tres veces al día y durante un mínimo de 15 
minutos con ventilación cruzada y regular (ventanas abiertas y con corriente). 



• e) Aún en el caso de que los centros, entidades, locales y establecimientos 
dispongan de ascensor o montacargas, se utilizarán preferentemente las 
escaleras. Cuando sea necesario utilizarlos, su ocupación máxima será de una 
persona, salvo que se trate de personas convivientes o que empleen mascarillas 
todos los ocupantes. 

• f) La ocupación máxima para el uso de los aseos, vestuarios, probadores, salas 
de lactancia o similares de clientes, visitantes o usuarios será de una persona 
para espacios de hasta cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos 
de personas que puedan precisar asistencia; en ese caso, también se permitirá 
la utilización por su acompañante. Para aseos de más de cuatro metros 
cuadrados que cuenten con más de una cabina o urinario, la ocupación máxima 
será del 50% del número de cabinas y urinarios que tenga la estancia, debiendo 
mantenerse durante su uso la distancia de seguridad interpersonal. Deberá 
reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos espacios garantizando 
siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos. 

• g) Se promoverá el pago con tarjeta u otros medios que no supongan contacto 
físico con dispositivos, así como la limpieza y desinfección de los equipos 
precisos para ello. 

• h) Se dispondrá de papeleras, preferiblemente con tapa y pedal de apertura, para 
depositar pañuelos y cualquier otro material desechable, que deberán ser 
limpiadas de forma frecuente y, al menos, una vez al día y por turno laboral. 

• i) Aquellos materiales que sean suministrados a los usuarios durante el 
desarrollo de la actividad y que sean de uso compartido deberán ser 
desinfectados después de cada uso. 

• j) Las medidas de higiene y prevención a aplicar en cumplimiento de este Plan, 
deberán ser documentadas por el responsable de la actividad y estar a 
disposición de la autoridad, en formato de documento físico o digital. Es 
recomendable la creación de un registro de las tareas realizadas. 

2.2. Medidas de higiene exigibles a los establecimientos y locales con apertura 
al público. 

1. Los establecimientos y locales que abran al público realizarán, diariamente y 
de manera regular, la limpieza y desinfección de las instalaciones, con especial 
atención a las zonas de uso común y a las superficies de contacto más 
frecuentes, conforme a lo establecido en la letra a) del número 2.1. 

2. Se revisará frecuentemente el funcionamiento y la limpieza de sanitarios, 
grifos y pomos de puerta de los aseos en los establecimientos y locales con 
apertura al público. 

3. Durante todo el proceso de atención a las personas usuarias o consumidoras 
deberá mantenerse la distancia de seguridad interpersonal con la persona 
vendedora o proveedora de servicios, que podrá ser de un metro cuando se 
cuente con elementos de protección o barrera. 

En el caso de servicios que no permitan el mantenimiento de la distancia de 
seguridad interpersonal, deberá utilizarse el equipo de protección adecuado al 
nivel de alerta para asegurar la protección tanto de la persona trabajadora como 
del cliente. 



2.3. Medidas adicionales aplicables a centros comerciales, parques comerciales 
mercados y ferias comerciales al aire libre. 

1. Además de lo dispuesto en los apartados anteriores, los centros y parques 
comerciales abiertos al público deberán cumplir las condiciones siguientes: 

• a) El uso de aseos familiares y salas de lactancia se restringirá a una única 
familia, sin que puedan compaginar su uso dos unidades familiares y deberá 
reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos espacios garantizando 
siempre el estado de salubridad e higiene de los mismos después de cada uso. 

• b) El uso de los aseos y salas de lactancia comunes de los centros y parques 
comerciales deberá ser controlado por el personal de los mismos y deberá 
reforzarse la limpieza y desinfección de los referidos espacios garantizando 
siempre su estado de salubridad e higiene, después de cada uso. 

• c) Se deberá proceder diariamente a la limpieza y desinfección de las zonas 
comunes y zonas recreativas de los centros y parques comerciales, de manera 
regular durante el horario de apertura, prestando especial atención a las áreas 
de contacto de las zonas comunes, tales como suelos, mostradores, juegos de 
las zonas infantiles y bancos o sillas, escaleras y pasamanos. 

2. Los mercados que desarrollan su actividad en la vía pública y ferias 
comerciales al aire libre, durante todo el proceso de atención al consumidor, 
deberán observar las siguientes medidas de higiene y prevención: 

• a) Deberá mantenerse la distancia de seguridad interpersonal establecida entre 
las personas vendedoras y consumidoras. 

• b) No se pondrá a disposición del público productos de uso y prueba que 
impliquen manipulación directa por parte de sucesivas personas, sin supervisión 
de manera permanente por parte de una persona trabajadora que pueda 
proceder a su desinfección tras cada manipulación del producto. 

• c) En los puestos de venta de productos textiles y similares, los probadores, si 
los hubiera, deberán ser utilizados por una única persona y deberá procederse 
a su limpieza y desinfección frecuente. En el caso de que un cliente se pruebe 
una prenda que posteriormente no adquiera, la persona titular del puesto 
implementará medidas para que la prenda sea higienizada antes de que sea 
facilitada a otros clientes. Esta medida será también aplicable a las devoluciones 
de prendas que realicen los clientes. 

• d) En el caso de utilización de objetos que se intercambien entre los clientes, se 
procurará el uso frecuente de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con 
carácter previo y posterior a su uso. No obstante, se establecerán los 
mecanismos y procesos oportunos para garantizar la higienización de estos 
objetos. 

• e) Deberá señalarse de forma clara la distancia de seguridad interpersonal entre 
clientes, con marcas en el suelo o mediante el uso de balizas, cartelería y 
señalización para aquellos casos en los que sea posible la atención 
individualizada de más de un cliente al mismo tiempo. 

• Asimismo, en el recinto deberán establecerse y señalizarse itinerarios para dirigir 
la circulación de las personas, evitar aglomeraciones en determinadas zonas y 
prevenir el contacto entre ellas. 



• f) Los puestos deberán disponer de dispensadores de geles hidroalcohólicos o 
desinfectantes con actividad virucida, debidamente autorizados y registrados. 

• g) Se realizará, al menos una vez al día y por turno laboral, una limpieza y 
desinfección de las instalaciones con especial atención a las superficies de 
contacto más frecuentes, especialmente mostradores y mesas u otros elementos 
de los puestos, mamparas, en su caso, teclados, terminales de pago, pantallas 
táctiles, herramientas de trabajo y otros elementos susceptibles de manipulación 
prestando especial atención a aquellos utilizados por más de una persona 
trabajadora. 

2.4. Medidas adicionales aplicables a dispositivos de venta y cobro automático, 
máquinas expendedoras y de cobro, lavanderías autoservicio y actividades 
similares. 

En el caso de dispositivos de venta y cobro automático, máquinas expendedoras 
y de cobro, lavanderías autoservicio y otras actividades similares, el titular de las 
mismas deberá asegurar el cumplimiento de las medidas de higiene y 
desinfección adecuadas tanto de las máquinas como de los establecimientos y 
locales, así como informar a los usuarios de su correcto uso mediante la 
instalación de cartelería informativa. 

En las tareas de limpieza y desinfección se prestará especial atención a las 
zonas de uso común y a las superficies de contacto más frecuentes y deberán 
realizarse tareas de ventilación periódica en las instalaciones al menos tres 
veces al día y durante un mínimo de 15 minutos con ventilación cruzada y regular 
(ventanas abiertas y con corriente). 

Se fomentará el pago con tarjeta u otros medios que no supongan contacto físico 
con dispositivos. 

Deberá disponerse de papeleras, preferiblemente con tapa y pedal de apertura, 
en las que poder depositar pañuelos y cualquier otro material desechable. Dichas 
papeleras deberán limpiarse de forma frecuente y, al menos, una vez al día y por 
turno laboral. 

2.5. Medidas relativas a la higiene de las personas usuarias en los 
establecimientos y locales. 

1. El tiempo de permanencia en los establecimientos y locales será el 
estrictamente necesario para que las personas usuarias puedan realizar sus 
compras o recibir la prestación del servicio. 

2. Se señalará de forma clara la distancia de seguridad interpersonal entre las 
personas usuarias, con marcas en el suelo o mediante el uso de balizas, 
cartelería o señalización. Podrán establecerse en el local itinerarios para dirigir 
la circulación de las personas usuarias, evitar aglomeraciones en determinadas 
zonas y prevenir el contacto entre ellas. 

3. Se pondrá a disposición del público dispensadores de geles hidroalcohólicos 
o desinfectantes con actividad virucida, debidamente autorizados y registrados, 
en lugares accesibles y visibles, y, en todo caso, en la entrada del local o 
establecimiento, debiendo estar siempre en condiciones de uso. 

4. No se pondrá a disposición del público productos de uso y prueba que 
impliquen manipulación directa por parte de sucesivas personas, sin supervisión 



de manera permanente por parte de una persona trabajadora que pueda 
proceder a su desinfección tras cada manipulación del producto. 

5. En los establecimientos del sector comercial textil, de arreglos de ropa y 
similares, los probadores deberán ser utilizados por una única persona y deberá 
procederse a una limpieza y desinfección frecuente de estos espacios. 

En el caso de que un cliente se pruebe una prenda que posteriormente no 
adquiera, la persona titular del establecimiento implementará medidas para que 
la prenda sea higienizada antes de que sea facilitada a otros clientes. Esta 
medida será también aplicable a las devoluciones de prendas que realicen los 
clientes. 

6. En el caso de utilización de objetos que se intercambien entre los clientes o 
las personas usuarias, se facilitará el uso frecuente de geles hidroalcohólicos o 
desinfectantes con carácter previo y posterior a su uso. No obstante, se 
establecerán los mecanismos y procesos oportunos para garantizar la 
higienización de estos objetos. 

7. Se deberá proceder a la limpieza y desinfección frecuente de cualquier tipo de 
dispositivo, así como de sillas, mesas o cualquier otro mobiliario o superficie de 
contacto que empleen distintas personas. 

2.6. Medidas de higiene y prevención en la prestación del servicio en los 
establecimientos de hostelería y restauración. 

Además de las indicadas en apartados anteriores, en la prestación del servicio 
en los establecimientos de hostelería y restauración deberán respetarse las 
siguientes medidas de higiene y prevención: 

• a) Limpieza y desinfección del equipamiento, en particular mesas, sillas, barra, 
así como cualquier otra superficie de contacto, después de cada uso. Asimismo, 
deberá procederse a la limpieza y desinfección del local por lo menos una vez al 
día y por turno laboral después de cada cambio de turno. En las tareas de 
limpieza se prestará especial atención a las zonas de uso común y a las 
superficies de contacto más frecuentes, conforme a lo establecido en la letra a) 
del apartado 2.1, así como las tareas de ventilación, conforme a lo establecido 
en la letra d) del apartado 2.1. 

• b) Se priorizará la utilización de mantelerías de un solo uso. En el caso de que 
esto no fuera posible, deberá evitarse el uso de la misma mantelería o 
salvamanteles con distintos clientes, optando por materiales y soluciones que 
faciliten su cambio entre servicios y su lavado mecánico en ciclos de lavado entre 
60 y 90 grados centígrados. 

• c) Se procurará eliminar el empleo de cartas de uso común, promoviendo el uso 
de dispositivos electrónicos propios, pizarras, carteles u otros medios similares. 

• d) Los elementos auxiliares del servicio, como vajilla, cristalería, cubertería o 
mantelería, entre otros, se almacenarán en recintos cerrados y, si esto no fuera 
posible, lejos de zonas de paso de clientes y personas trabajadoras. 

• e) Se priorizará el uso de productos monodosis desechables, o su puesta a 
disposición en otros formatos, bajo petición del cliente, para dispensación de 
servilletas, palillos, vinagreras, aceiteras y otros utensilios similares. 



• f) En los establecimientos que cuenten con zonas de autoservicio, deberá 
evitarse la manipulación directa de los productos por parte de las personas 
usuarias, por lo que el servicio lo deberá prestar una persona trabajadora del 
establecimiento, salvo en el caso de que se trate de productos envasados 
previamente. 

• g) La ocupación máxima de los aseos será de una persona para espacios de 
hasta cuatro metros cuadrados, salvo en aquellos supuestos de personas que 
puedan precisar asistencia, en ese caso también se permitirá la utilización por 
su acompañante. Para aseos de más de cuatro metros cuadrados que cuenten 
con más de una cabina o urinario, la ocupación máxima será del 50% del número 
de cabinas y urinarios que tenga la estancia, debiendo mantenerse durante su 
uso la distancia de seguridad interpersonal. Se reforzará la limpieza y 
desinfección diaria de los referidos aseos garantizando siempre el estado de 
salubridad e higiene de los mismos. 

• h) El personal trabajador que realice el servicio en mesa y en barra procurará 
mantener la distancia de seguridad interpersonal con el cliente y aplicará los 
procedimientos de higiene y prevención necesarios para evitar el riesgo de 
contagio. 

Todas estas medidas se aplicarán a todo establecimiento o instalación en el que 
se preste algún tipo de servicio de hostelería y restauración. 

2.7. Medidas de higiene y prevención en la celebración de actos de culto 
religioso. 

1. Sin perjuicio de las recomendaciones de cada confesión en las que se tengan 
en cuenta las condiciones del ejercicio del culto propias de cada una de ellas, 
deberán observarse las siguientes medidas: 

• a) Diariamente deberán realizarse tareas de limpieza y desinfección de los 
espacios dedicados al culto y de manera regular se reforzará la desinfección de 
los objetos que se tocan con mayor frecuencia, así como las tareas de 
ventilación, conforme a lo establecido en la letra d) del apartado 2.1. 

• b) Se organizarán las entradas y salidas para evitar aglomeraciones de personas 
en los accesos e inmediaciones de los lugares de culto. 

• c) Se pondrá a disposición del público dispensadores de geles hidroalcohólicos 
o desinfectantes con actividad virucida, debidamente autorizados y registrados, 
en lugares accesibles y visibles y, en todo caso en la entrada del lugar de culto. 
Dichos dispensadores deberán estar siempre en condiciones de uso. 

• d) No se permitirá el uso de agua bendecida y las abluciones rituales deberán 
realizarse en casa. 

• e) Se facilitará en el interior de los lugares de culto la distribución de los 
asistentes señalizando, si fuese necesario, los asientos o zonas utilizables en 
función del aforo permitido en cada momento. 

• f) En los casos en los que los asistentes se sitúen directamente en el suelo y se 
descalcen antes de entrar en el lugar de culto, se usarán alfombras personales 
y se situará el calzado en los lugares estipulados, embolsado y separado. 

• g) Se limitará al menor tiempo posible la duración de los encuentros o 
celebraciones. 



• h) Durante el desarrollo de las reuniones o celebraciones se deberá evitar el 
contacto personal así como tocar o besar objetos de devoción u otros objetos 
que habitualmente se manejen. 

2. En el caso de actuaciones de coros durante las celebraciones, estos deberán 
situarse a más de 4 metros de los asistentes y mantener distancias de seguridad 
interpersonales entre los integrantes, así como usar la mascarilla en todo 
momento. 

2.8. Medidas de higiene y prevención en piscinas de uso colectivo. 

1. Sin perjuicio de aplicación de las normas técnico-sanitarias vigentes, en las 
piscinas de uso colectivo deberá llevarse a cabo la limpieza y desinfección de 
las instalaciones con especial atención a los espacios cerrados como vestuarios 
o baños con carácter previo a la apertura de cada jornada. 

2. Asimismo, deberán limpiarse y desinfectarse los diferentes equipos y 
materiales como vasos, corcheras, material auxiliar de clases, reja perimetral, 
botiquín de primeros auxilios, taquillas, así como cualquier otro elemento en 
contacto con las personas usuarias, que forme parte de la instalación. 

3. Los biocidas a utilizar para la desinfección de superficies serán aquellos del 
tipo de producto 2, referidos en el Anexo V de Reglamento (UE) n.º 528/2012 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2012, relativo a la 
comercialización y el uso de los biocidas. Asimismo, podrán utilizarse 
desinfectantes como diluciones de lejía 1:50 recién preparada o cualquiera de 
los desinfectantes con actividad virucida que se encuentran en el mercado y que 
estén debidamente autorizados y registrados. 

4. El uso, limpieza y desinfección de los aseos se llevará a cabo de conformidad 
con lo previsto en la letra a) del apartado 2.1, así como la tareas de ventilación, 
conforme a lo establecido en la letra d) del apartado 2.1. 

2.9. Medidas de higiene y prevención comunes a los colectivos artísticos. 

Además de las medidas generales de higiene y prevención, serán aplicables a 
los colectivos artísticos que desarrollen actos y espectáculos culturales las 
siguientes medidas: 

• a) Cuando haya varios artistas de forma simultánea en el escenario, la dirección 
artística procurará que se mantenga la distancia de seguridad interpersonal en 
el desarrollo del espectáculo. 

• b) En aquellas actuaciones o espectáculos en los que no se pueda mantener 
dicha distancia de seguridad interpersonal, ni el uso de equipos de protección 
adecuados al nivel de alerta, como es el caso de aquellos en los que intervengan 
actores y actrices, se atenderá a medidas de seguridad diseñadas para cada 
caso particular. 

• c) Tanto en las representaciones como en los ensayos se garantizará la limpieza 
y desinfección de todas las superficies e instrumentos con los que puedan entrar 
en contacto los artistas antes de cada representación o ensayo. 

2.10. Medidas de higiene y prevención en la producción y rodaje de obras 
audiovisuales. 



1. Además del cumplimiento de las medidas generales de prevención e higiene 
previstas, durante el transcurso de una producción audiovisual deberán 
cumplirse las siguientes medidas: 

• a) Los equipos de trabajo se reducirán al número imprescindible de personas. 

• b) Cuando la naturaleza de la actividad lo permita, se mantendrá la 
correspondiente distancia de seguridad interpersonal con terceros. 

• c) Cuando la naturaleza de la actividad no permita respetar la distancia de 
seguridad interpersonal, los implicados harán uso de equipos de protección 
adecuados al nivel de riesgo como medida de protección. 

• d) En los casos en que la naturaleza del trabajo no permita respetar la distancia 
de seguridad interpersonal ni el uso de equipos de protección adecuados al nivel 
de riesgo, como es el caso de los actores y actrices, se atenderá a medidas de 
seguridad diseñadas para cada caso particular. 

2. Podrán realizarse rodajes en estudios y espacios privados, así como en 
espacios públicos siempre que cuenten con la correspondiente autorización del 
Ayuntamiento. 

Los recintos cerrados deberán limpiarse y desinfectarse previamente a la 
realización del rodaje. Se dispondrá de zonas de espera y de acopio del material 
necesario para la producción, separadas de las zonas de rodaje. 

Podrán rodarse en estudios y espacios privados al aire libre tras la evaluación 
de riesgos laborales y la adopción de las medidas preventivas correspondientes. 

2.11. Medidas de higiene y desinfección en bienes culturales. 

1. La limpieza y desinfección de museos, archivos y todos aquellos edificios que 
contengan bienes culturales en exposición o almacén, se realizará siguiendo las 
recomendaciones específicas establecidas por la Dirección General competente 
en materia de patrimonio cultural. 

Los bienes culturales clasificados como bienes muebles, nunca se someterán a 
procedimientos de desinfección. De ser necesario, se aplicarán procedimientos 
de aislamiento o barrera conforme a las recomendaciones específicas 
establecidas por la Dirección General competente en materia de patrimonio 
cultural. 

2. La limpieza y desinfección de monumentos y sitios se llevará a cabo de forma 
selectiva en aquellos espacios de uso público siguiendo las recomendaciones y 
restricciones de la Dirección General competente en materia de patrimonio 
cultural, en función de los materiales y su carácter histórico y/o artístico. 

 


